
Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de febrero de 2011
Oficio Núm.: ESFE1791

Asunto: Se envía Informe de Segundo Semestre de 2009

DIP. ARQ. RICARDO ASTUDILLO SUÁREZ
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA QUINCUAGÉSIMA
SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO
PRESENTE

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 13 fr~cción XIII, 23, 39 Y 40 de la Ley de Fiscalización Superior

del Estado de Querétaro, me permito remitir a Usted, el Informe de Resultados de la Cuenta Pública de la

Entidad denominada SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE

QUERÉTARO correspondiente al periodo compredido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2009, el cual

consta de 23 hojas, marcadas con los Folios del 000000 al 000022.

El Informe anexo, se presenta a fin de que esa Legislatura este en posibilidad de cumplimentar lo establecido en

los artículos 41, 43 Y44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un atento saludo.

ATENTAMENTE

C.C.p. archivo
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~fORA:

ANEXOS:
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACiÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

DEL ESTADO DE QUERÉT ARO (SEDIF)

1. Introducción.

El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización
superior practicado a la cuenta pública del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del
Estado de Querétaro (SEDIF), correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de
diciembre de 2009, con la información presentada por la Entidad fiscalizada. Por lo que nuestra
responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre la razonabilidad de la situación financiera de
la entidad fiscalizada y su apego a las disposiciones legales aplicables, la cual se deriva del análisis
del resultado de la gestión financiera que se llevó a cabo por medio de exámenes que fueron
realizados principalmente en base a pruebas selectivas, de acuerdo con las disposiciones legales
que regulan el proceso de fiscalización y con las normas y procedimientos de auditoría aplicables al
sector gubernamental.

11. Antecedentes.

a) Se presentó por parte del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de
Querétaro (SEDIF), a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, su cuenta pública,
correspondiente al periodo comprendido del 01 julio al31 de diciembre de 2009.

b) En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 31 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Querétaro Arteaga; 49 fracción 111 de la Ley de Coordinación Fiscal; 3, 13 fracciones 1,
IX, X, XI, XII Y XVI, 23, 24 fracciones 1, 111, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV Y XVII, 25, 26,
28,29,30,33,35,45 fracción V, Quinto Transitorio de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de
Querétaro; y el Convenio de Coordinación y Colaboración celebrado entre la Auditoría Superior de la
Federación y la Legislatura del Estado de Querétaro en fecha 03 de Diciembre de 2002 y publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de Dicíembre de 2002. En fecha 26 de octubre de 2010, la
Entidad Superior de Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior de la cuenta pública
presentada por la entidad fiscalizada.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

e) En fecha 16 de diciembre de 2010 la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, comunicó por
escrito a la entidad fiscalizada, las observaciones y recomendaciones derivadas dentro del proceso
de fiscalización, a efecto de que ésta, las aclarara, atendiera o solventara.

d) En cumplimiento a lo anterior, la Entidad Fiscalizada en fecha 20 de enero de 2011 presentó oficio
de aclaración acompañado de la información con la que se pretendió solventar las observaciones y
recomendaciones notificadas, situación que alcanzó en lo general, quedando pendientes las que se
describen en el apartado V del presente informe.

111. Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente:

a) Análisis de la Situación Financiera.

Del análisis efectuado a la relación entre los derechos y obligaciones de la Entidad Fiscalizada se
puede afirmar que ésta cuenta con suficiencia financiera derivado de la obtención de un superávit
cumulado al 31 de diciembre de 2009 por $16,576,353.29 (Dieciséis millones quinientos setenta y
seis mil trescientos cincuenta y tres pesos 29/100 m.n.), hecho que le permite conjuntamente con su
activo circulante cubrir el pasivo existente y registrado a diciembre de 2009, que asciende a
$5,562,145.02 (Cinco millones quinientos sesenta y dos mil ciento cuarenta y cinco pesos 02/100
m.n.), sus ingresos del periodo del 01 de julio al 31 de diciembre de 2009 ascienden a
$160,735,082.95 (Ciento sesenta millones setecientos treinta y cinco mil ochenta y dos pesos 95/100
m.n.), siendo estos inferiores a sus egresos acumulados del mismo periodo por $161,400,399.78
(Ciento sesenta y un millones cuatrocientos mil trescientos noventa y nueve pesos 78/100 m.n.),
hecho que genero un déficit del periodo por $665,316.83 (Seiscientos sesenta y cinco mil trescientos
dieciséis pesos 83/100 m.n.).

Es importante señalar que la Entidad Fiscalizada muestra en sus estados financieros un activo total
que asciende a $155,294,258.54 (Ciento cincuenta y cinco millones doscientos noventa y cuatro mil
doscientos cincuenta y ocho pesos 54/100 m.n.) y que puede disponer de forma inmediata del
11.42% del total de su activo, ya que el 88.58% de este importe está a cargo de Cuentas por Cobrar,
Activo Fijo y Depósitos en Garantía.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

b) Ingresos.

Los ingresos del periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2009, ascendieron a la
cantidad de $160,735,082.95 (Ciento sesenta millones setecientos treinta y cinco mil ochenta y dos
pesos 95/100 m.n.), los cuales se detallan a continuación:

b.1) Aportación GEQ Estatal
b.2) Recursos Propios
b.3) Recursos Federales

62,898,464.51
20,703,797.92
77,132,820.52

39.13%
12.88%
47.99%

Al 31 de diciembre de 2009, se percibieron ingresos por la cantidad de $273,005,628.32 (Doscientos
setenta y tres millones cinco mil seiscientos veintiocho pesos 32/100 m.n.), que representan el
99.00% de lo estimado en su presupuesto de Ingresos modificado al 31 de diciembre de 2009.

c) Egresos.

Los egresos del periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2009, ascendieron a la
cantidad de $161,400,399.78 (Ciento sesenta y un millones cuatrocientos mil trescientos noventa y
nueve pesos 78/100 m.n.), que se desglosan a continuación:

c.1 ) Servicios personales 53,662,003.49 33.25%
c.2) Servicios generales 13,278,032.26 8.23%
c.3) Materiales y suministros 3,520,594.79 2.18%
c.4) Bienes Muebles e Inmuebles 2,498,475.51 1.55%
c.5) Inversiones Financieras 5,220,662.67 3.23%
c.6) Obras y Acciones 81,485,823.57 50.49%
c.7) Subsidios y Transferencias 1,735,807.49 1.07%

Al 31 de diciembre de 2009, sus egresos acumulados ascendieron a la cantidad de $259,910,087.26
(Doscientos cincuenta y nueve millones novecientos diez mil ochenta y siete pesos 26/100 m.n.).

d) Avance del ejercicio presupuesta!.

Al cierre del segundo semestre de 2009, sus egresos presupuestales acumulados fueron de
$259,910,087.26 (Doscientos cincuenta y nueve millones novecientos diez mil ochenta y siete pesos
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26/100 m.n.) que representan el 94.15% del total de su presupuesto de egresos modificado al 31 de
diciembre de 2009.

Dentro del semestre que nos ocupa la Entidad Fiscalizada realizó ampliaciones al pronóstico de
ingresos por $26,235,827.72 (Veintiséis millones doscientos treinta y cinco mil ochocientos
veintisiete pesos 72/100 m.n.) y reducciones presupuestales por $8,853,113.11 (Ocho millones
ochocientos cincuenta y tres mil ciento trece pesos 11/100 m.n.) lo que da un resultado neto de
$17,382,714.61 (Diecisiete millones trescientos ochenta y dos mil setecientos catorce pesos 61/100
m.n.), así como ampliaciones netas a sus egresos del periodo por $17,382,714.61 (Diecisiete
millones trescientos ochenta y dos mil setecientos catorce pesos 61/100 m.n.), cifras que fueron
autorizadas por su Junta Directiva.

e) Estado de Origen y Aplicación de Recursos.

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes
de recursos durante el período comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2009, ascendieron
a la cantidad de $195,298,804.63 (Ciento noventa y cinco millones doscientos noventa y ocho mil
ochocientos cuatro pesos 63/100 m.n.), mientras que sus aplicaciones importaron la cantidad de
$177,560,071.21 (Ciento setenta y siete millones quinientos sesenta mil setenta y un pesos 21/100
m.n.), arrojando un saldo en efectivo disponible al 31 de diciembre de 2009 de $17,738,733.42
(Diecisiete millones setecientos treinta y ocho mil setecientos treinta y tres pesos 42/100 m.n.), que
corresponde a los saldos de efectivo en caja, bancos e inversiones temporales que aparecen en el
Balance General.

f) Resultados de Ejercicios Anteriores
Del análisis a las cuentas de Resultado de Ejercicios Anteriores se observó que la entidad
fiscalizada no realizó movimientos a la cuenta de Resultado de ejercicios Anteriores.

IV. Metodología de la Revisión de la Cuenta Pública.

La naturaleza de la fiscalización se apegó a lo que estipula la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querétaro, y a las normas de auditoría y procedimientos aplicables al sector
gubernamental, las cuales requieren que la revisión sea planeada y realizada de tal manera que
permita obtener elementos de juicio razonables de que la Cuenta Pública presentada, no contiene
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errores importantes, que está preparada de acuerdo a los principios de contabilidad aplicables al
sector gubernamental, que se cumplieron con los objetivos y metas de los programas, que las
cantidades correspondientes a los ingresos y a los egresos se ajustan a los conceptos y partidas
especificas y que se cumplieron las disposiciones legales aplicables a la entidad.

Lo cual se llevó a cabo de acuerdo a las circunstancias, pruebas y procedimientos de auditoría
necesarios para alcanzar los objetivos previstos.

Para llevar a cabo la fiscalización de referencia, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado,
elaboró una planeación y programa para la revisión que se desarrolló bajo un calendario de trabajo.

Los estados informativos que conforman las cifras presentadas en la Cuenta Pública de la Entidad
fiscalizada son responsabilidad de la administración de la misma y se indican a continuación:

a) Balance General;
b) Estado de Resultados;
c) Estado de Origen y Aplicación de Recursos;
d) Estado de Rectificaciones a Resultados de Ejercicios Anteriores, en su caso;
e) Estado de Avance del Ejercicio Presupuesta!.

Por lo que la opinión contenida en el presente informe, se emite conforme a bases razonables que la
sustentan debidamente.

V. Comentarios, observaciones y recomendaciones de los resultados derivados de la
fiscalización de la cuenta pública de la Entidad fiscalizada.

Como resultado del proceso de fiscalización superior de la cuenta pública, y con fundamento en los
artículos 24 fracción XI, y 40 fracción 111de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro,
se determinaron las siguientes observaciones y recomendaciones.

a) Observaciones

1. Incumplimiento por parte del Director General, Director Administrativo, y/o servidor público que
resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en
los artículos 54 fracción XVII, 55 fracciones 1,V, IX, XI Y XIII de la Ley de la Administración Pública
Paraestatal del Estado de Querétaro; 5 criterio 2 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado
de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2009; 7 fracción V de la Ley para el Manejo de los Recursos
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Públicos del Estado de Querétaro; 16 fracciones VIII, IX, X, XIII Y XIV, 27 Y 29 fracciones I y V de la
Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro (SEDIF);
41 fracciones 1, 11, XXII Y XXVI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; en virtud de haber autorizado descuentos de cuentas por cobrar sin
haberlos sometido a autorización de la Junta de Gobierno del SEDIF ya que de conformidad
con la Leyes facultad indelegable de Dicho Órgano.

2. Incumplimiento por parte del Director General, Director Administrativo, Jefe del Departamento
Control Patrimonial, Jefe del Departamento de Contabilidad, Jefe del Departamento de Juridico y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 55 fracciones 1, IV, V, IX Y XIII de la Ley de la
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 96, 97 fracción I y 111,98 fracción 111,99
fracción 1, y 100 de la Ley para el Manéjo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro
publicada el 27 de septiembre de 2002, en relación al cuarto transitorio de la Ley para el Manejo de
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro publicada el 13 de diciembre de 2008; décimo
primero transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental publicada el 31 de diciembre
de 2008, 2200, 2208 Y 2212 del Código Civil del Estado de Querétaro, vigente hasta el 20 de
octubre de 2009 y 2217, 2225 Y 2229 vigentes a partir del 21 de octubre de 2009; 41 fracciones 1, 11,
XXII Y XXVI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro;
en virtud de haber registrado bienes donados a valor histórico como lo establecen los
principios de Contabilidad Gubernamental, omitiendo contar con el Contrato de Donación
correspondiente.

3. Incumplimiento por parte del Director General, Director Administrativo, Jefe del Departamento de
Finanzas y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la
entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 96 fracciones 1, 11Y 111,97 fracción III y 99 fracción I
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro publicada el 27 de
septiembre de 2002, en relación al cuarto transitorio de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro publicada el 13 de diciembre de 2008; décimo primero transitorio
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental publicada en el Diario Oficial de la Federación el
31 de diciembre de 2008; 7 fracción I inciso b y 113 párrafo IX de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta; 17 A Y 21 del Código Fiscal de la Federación; 55 fracción 1, V, IX Y XIII de la Ley de la
administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; artículos 1 y 5 criterio general 3 del
Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2009; 16
fracción VIII, IX Y XIV, 27 Y 29 fracción I de la Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de
la Familia del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11, XXII Y XXVI de la Ley de Responsabilidades
de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido el registro de
pasivos de impuestos por pagar en el periodo revisado por un importe de $585,362.00
(Quinientos ochenta y cinco mil trescientos sesenta y dos pesos 00/100 m.n.), así como por
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haber pagado indebidamente por concepto de actualización y recargos la cantidad de
$20,308.00 (Veinte mil trescientos ocho pesos 00/100 m.n.).

4. Incumplimiento por parte del Director General, Director Administrativo, Jefe del Departamento de
Finanzas y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la
entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria; 9 fracción III del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio de 2009; 55 fracciones 1,V, VI, IX, XI Y XIII, de la Ley de la Administración Pública
Paraestatal del Estado de Querétaro; 16 fracciones VIII, X, XI, XIII Y XIV, 27 Y 29 de la Ley que
Crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro publicada en la
Sombra de Arteaga del 26 de Diciembre de 1985; Ley que reforma y adiciona diversos artículos de la
Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro Publicada
el 10 de marzo de 2008; 41 fracciones 1, 11,XXII Y XXVI de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; Antecedentes fracción IV, Cláusula Primera, incisos b,
c, j y g, de la Cláusula Quinta y Cláusula Décima Tercera del Convenio de Coordinación; Punto 2.
Objetivos General y Especifico, Punto 3 Lineamientos 3.5.2 Ejecutores, 3.6.2 Obligaciones; Punto 4
Operación 4.1 último párrafo, 7.1 Ejercicio de los Subsidios; del Acuerdo por el que se modifican las
Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad; en virtud de haber
omitido cumplir con las metas y objetivos que se establecieron en el Convenio de
Coordinación para el fortalecimiento de la infraestructura y seguridad de los Centros de
Rehabilitación y Educación Especial y Rehabilitación Especial del Programa para Personas
con discapacidad y por no haber abierto cuenta bancaria especifica para la operación de los
recursos del programa como lo establece la normatividad aplicable.

5. Incumplimiento por parte del Director General, Director Administrativo y/o servidor público que
resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en
los artículos 4 fracción 1,IV, XIII, XIV, 6,10 fracciones 1,11,16 fracción 1,20,22,41 Y 51 fracción I Ley
de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y contratación de Servicios del Estado de
Querétaro vigente al 26 de junio de 2009; 4, 20, 22, 42 Y 52 de la Ley de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y contratación de Servicios del Estado de Querétaro publicada en la
Sombra de Arteaga el 26 de junio de 2009; 55 fracciones 1, V, IX, XI Y XIII de la Ley de la
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11,XXII Y XXVI de la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 16 fracciones VIII, IX
Y X, 27 Y 29 de la Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de
Querétaro; en virtud de haber efectuado la contratación del servicio de lIContratación de
Personal Eventual", sin la justificación mediante Acta de Comité de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del SEDIF no obstante, de
rebasar el monto establecido en Ley.
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6. Incumplimiento por parte del Director General, Director Administrativo, y/o servidor público que
resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en
los artículos 15 A de la Ley del Seguro Social; 7 fracciones IV y V, Y 24 tercer párrafo de la Ley para
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 55 fracciones 1, V, IX, XI Y XIII de la
Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11, XXII Y
XXVI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 5 criterio
3 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2009; 16
fracción VIII, IX Y XIV, 27 Y 29 fracción I de la Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de
la Familia del Estado de Querétaro; la cláusula Primera del Contrato DADJ/029/09 de fecha 2 de
enero de 2009 celebrado con la empresa OD Servicios SA de CV y SEDIF; en virtud de haber
realizado pagos no especificados en el contrato por un importe de $534,093.34 (Quinientos
treinta y cuatro mil noventa y tres pesos 34/100 m.n.), y por la falta de control en la revisión de
los conceptos establecidos en el Contrato señalado para efectos de incluirlos como base para

/

el pago de las obligaciones laborales al Instituto Mexicano del Seguro Social.

7. Incumplimiento por parte del Director General, Director Administrativo, Jefe del Departamento de
Finanzas y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la
entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 28, 30 Y 44 del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2009: 1, 45, 82 Y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria; 62 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro publicada el 13 de diciembre de 2008; 55 fracción 1, V, IX Y XIII de la Ley de la
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro: 41 fracciones 1, 11, XXII Y XXVI de la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro: 1 y 5 criterio general
3 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2009; 16
fracción VIII, IX Y XIV, 27 Y 29 fracción I de la Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de
la Familia del Estado de Querétaro; Último párrafo del numeral 6.1.7. de los Lineamientos de
Operación del Programa Hábitat 2009; en virtud de haber omitido recabar la documentación
comprobatoria con requisitos fiscales por un importe de $75,264.09 (Setenta y cinco mil
doscientos sesenta y cuatro pesos 09/100 m.n.) correspondientes al Programa Hábitat 2009.

8. Incumplimiento por parte del Director General, Director Administrativo, Jefe del Departamento de
Finanzas y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la
entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 28, 30 Y 44 del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2009; 1, 45 Y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria; 62 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro publicada el 13 de diciembre de 2008: 55 fracción 1, V, IX Y XIII de la Ley de la
Administración Pública Paraestatal de el Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11, XXII Y XXVI de la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 1 y 5 criterio general
3 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2009: 16
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fracción VIII, IX Y XIV, 27 Y 29 fracción I de la Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de
la Familia del Estado de Querétaro; Último párrafo del numeral 6.1.7. de los Lineamientos de
Operación del Programa Hábitat 2009; en virtud de haber pagado con recursos del ramo 20 del
Programa Hábitat artículos que expresamente no están autorizados de conformidad con los
Lineamientos de Operación del Programa Hábitat, por un importe de $71,018.54 (Setenta y un
mil dieciocho pesos 54/100 m.n.).

> 9. Incumplimiento por parte del Director Administrativo y/o servidor público que resulte responsable
de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 4
fracciones 1, IV de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios del Estado de Querétaro; 54 fracción VII de la Ley de la Administración Pública Paraestatal
del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, II Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; 27 y 29 fracción I de la Ley que Crea el Sistema para el
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido realizar la
contratación de servicios de conformidad con la ley de la materia respecto a contratar con
autorización y referencias presupuestales en los siguientes contratos:

I
a) La Entidad Fiscalizada omitió contar con la autorización para la celebración de los contratos
descritos a continuación, emitida por el Órgano de Gobierno (Junta Directiva).

1) Contrato de prestación de servicios No. DADJ/192/09, de fecha 04 de septiembre de 2009;
2) Contrato de prestación de servicios profesionales No. DADJ/194/09;
3) Contrato de prestación de servicios No. DADJ/198/09, de fecha 06 de julio de 2009;
4) Contrato de prestación de servicios No. DADJ/199/09, de fecha 06 de julio de 2009;
5) Contrato de Prestación de Servicios No. DADJ/203/09, de fecha10 de julio de 2009;
6) Contrato de prestación de servicios No. DADJ/233109 de fecha 01 de agosto de 2009;
7) Contrato de prestación de servicios No. DADJ/383/09, de fecha 10 de noviembre de 2009;
8) Contrato de prestación de servicios No. DADJ/404/09 de fecha 10 de diciembre de 2009;

b) La Entidad Fiscalizada omitió contar con el documento que acredite la autorización emitida por la
Dirección Administrativa y/o quien tiene funciones de Oficial Mayor para la elaboración de los
contratos siguientes:

1. Contrato de prestación de servicios No. DADJ/192/09, de fecha 04 de septiembre de 2009;
2. Contrato de prestación de servicios profesionales No. DADJ/194/09, de fecha 29 de junio de

2009;
3. Contrato de prestación de servicios No. DADJ/198/09, de fecha 06 de julio de 2009;
4. Contrato de prestación de servicios No. DADJ/199/09, de fecha 06 de julio de 2009;
5. Contrato de prestación de servicios No. DADJ/233/09 de fecha 01 de agosto de 2009;
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
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6. Contrato de prestación de servicios No. DADJ/404/09 de fecha 10 de diciembre de 2009;

c) La Entidad Fiscalizada omitió establecer en los instrumentos legales que se relacionan a
continuación, el número de partida presupuestal bajo la cual se cubrió la erogación del pago del
referido contrato.

1. Contrato de prestación de servicios No. DADJ/192/09, de fecha 04 de septiembre de 2009;
2. Contrato de prestación de servicios profesionales No. DADJ/194/09, de fecha 29 de junio de

2009;
3. Contrato de prestación de servicios No. DADJ/198/09, de fecha 06 de julio de 2009;
4. Contrato de prestación de servicios No. DADJ/199/09, de fecha 06 de julio de 2009;
5. Contrato de Prestación de Servicios No. DADJ/203/09, de fecha10 de julio de 2009.

10. Incumplimiento por parte del Director Administrativo y/o servidor público que resulte responsable
de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 30
fracciones 11 y III de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 27 y 29 fracción I de la Ley que Crea el Sistema para
el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido contar con
los cheques debidamente certificados por concepto de garantía de anticipo y cumplimiento,
respecto del contrato de prestación de servicios No. DADJ/192/09, en el cual el prestador de
servicios se obliga a prestar al SEDIF un servicio de banquete para 1500 personas para el
evento del el "Baile del Recuerdo", evento que se llevó a cabo el 04 de de septiembre de
2009.

11. Incumplimiento por parte del Director Administrativo y/o servidor público que resulte responsable
de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 27 y
29 fracción I de la Ley que Crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de
Querétaro; 41 fracciones 1, II Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; 2380 y 2384 del Código Civil del Estado de Querétaro vigente al 21 de octubre
de 2009 disposición aplicable al acto; en virtud de haber concedido a un tercero el uso de bienes
muebles e inmuebles sin tener documento idóneo que acredite la facultad legal de disponer
o suscribir dichos contratos; lo anterior en razón de que derivado de la revisión del rubro de
Contratos de Comodato celebrados por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del
Estado de Querétaro (SEDIF), se verificó que omitió contar con el instrumento jurídico idóneo
que acreditara la propiedad en su favor o la autorización respectiva para disponer del uso
respecto de los bienes muebles e inmuebles que a su vez SEDIF otorga en comodato en su
carácter de comodante; ya que dichos bienes muebles e inmuebles fueron objeto de
comodato que inicialmente el SEDIF suscribió con el Poder Ejecutivo del Estado y/o
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Municipio de Querétaro, al 30 de septiembre de 2009 y en donde se omite hacer constar que
el SEDIF cuenta con autorización del propietario para conceder a un tercero el uso de la cosa
entregada en comodato, tal y como se describe a continuaCión:

a. Contrato de comodato No. DADJ/322/09, celebrado con el Centro de Educación Especial
Rayito de Amor y Esperanza IAP., de fecha 01 de octubre de 2009, relativo al inmueble ubicado en
calle Capricornio No. 309 colonia Bolaños de la Ciudad de Querétaro, mismo que se identifica como
Centro de Desarrollo Comunitario No. 1, así como bienes consistentes en diversos artículos para
oficina que se describen en el anexo del contrato, verificándose que tal inmueble fue otorgado al
SEDIF en comodato mediante el contrato DADJ/246/2006 celebrado con el Poder Ejecutivo del
Estado, con una vigencia del 30 de junio de 2006 al 30 de septiembre de 2009.
b. Contrato de comodato No. DADJ/327/09, celebrado con la C. Josselyn Rodríguez Hernández,
de fecha 01 de octubre de 2009, del inmueble denominado Centro de Desarrollo Comunitario,
ubicado en Calle del Pueblo s/n de la colonia Unidad Nacional, Santiago de Querétaro, Querétaro,
verificándose que tal inmueble fue otorgado al SEDIF en comodato mediante contrato celebrado con
el Municipio de Querétaro, en fecha 08 de octubre de 2008, teniendo una vigencia del 08 de octubre
de 2008 al 30 de septiembre de 2009.
c. Comodato No. DADJ/369/09, celebrado con la Asociación Privada Estancia Infantil de
Reforma Lomas, de fecha 01 de octubre de 2009, relativo al comodato del inmueble denominado
Centro de Desarrollo Comunitario, ubicado en calle 33 y andador No. 8, Colonia Lomas de Casa
Blanca, verificándose que el inmueble referido, fue otorgado al SEDIF en comodato mediante
contrato con el Poder Ejecutivo del Estado en fecha 30 de junio de 2006, teniendo una vigencia del
30 de junio de 2006 al 30 de septiembre de 2009.
d. Contrato de comodato No. DADJ/370/09, celebrado con la Institución de Asistencia Privada
"Dame Vida", suscrito en fecha 01 de octubre de 2009, respecto del comodato de las instalaciones
de la planta baja del bien inmueble ubicado en Av. Universidad, esquina Av. Tecnológico S/N, de
esta Ciudad identificado como "copa"; verificándose que tal inmueble fue otorgado en comodato a
favor del SEDIF mediante el contrato DADJ/246/2006 celebrado con el Gobierno del Estado de
Querétaro, teniendo una vigencia del 30 de junio de 2006 al 30 de septiembre de 2009.

12. Incumplimiento por parte del Director Administrativo y/o servidor público que resulte responsable
de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 3
fracciones I y V, 27 Y 29 fracción I de la Ley que Crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la
Familia del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 2384 del Código Civil del Estado de Querétaro
vigente hasta el 21 de octubre de 2009 disposición aplicable al acto; en virtud de haber otorgado
en comodato bien mueble omitiendo justificar de manera fundada y motivada un uso diverso
al cual está destinado; lo anterior en virtud de que del contrato No. DADJ/294/09, celebrado
por el SEDIF como comodante y por otra parte la Asociación Cultural para Protección Animal
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A.C. en calidad de comodatario, suscrito en fecha 02 de octubre de 2009, por concepto del
comodato a título gratuito de la unidad móvil médico dental "remolque" modelo 3000 F-949
equipado, marca conversa modelo 1995, placas 1RC1934 color blanco, con número de
inventario 4010110019; se detectó que la Entidad Fiscalizada otorgó el bien mueble en
comodato para llevar a cabo programas de esterilización como solución al problema de
sobrepoblación canina y felina que realizaría el comodatario en diversos municipios del
Estado; verificándose que tal bien, fue otorgado en comodato sin contar con la debida
justificación para que se le diera un uso diverso al cual esta destinado.

13. Incumplimiento por parte del Director General, Director Administrativo Administrativo y/o servidor
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 4 fracciones 11 y V de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado
de Querétaro; 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro; 2676, 2684', 2698 Y 2699 del Código Civil del Estado de Querétaro vigente
hasta el 21 de octubre de 2009 disposición aplicable al acto; en virtud haber omitido contar con el
documento idóneo que sustente el carácter de fiador y acreditar el cargo que éste ocupa
dentro del SEDIF o la relación que guarda con la fiscalizada; lo anterior en virtud de que
derivado de la revisión al rubro de Contratos de Arrendamiento celebrados por el Sistema
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, en particular del contrato de
arrendamiento número DADJ/028/09, vigente al 31 de diciembre de 2009, suscrito por el
Sistema de Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro como arrendatario,
respecto del Inmueble ubicado en Plaza Corregidora No. 304 interior 3 esquina Plaza Santa
Lucia, Fraccionamiento Plazas del Sol 3a sección de esta ciudad; por un monto de renta
mensual de $7,171.84 (Siete mil ciento setenta y un pesos 84/100 m.n.), l.V.A. incluido, se
estipuló la figura de fiador sin embargo, de la lectura del referido instrumento legal no se
desprende que el fiador haya acreditado tener la capacidad para obligarse y tener bienes
suficientes de su propiedad para responder de la obligación que garantiza de forma solidaria,
aunado a que se omite establecer el cargo que ocupa la persona que se constituye como
fiador, dentro de la Entidad Fiscalizada.

14. Incumplimiento por parte del Director Administrativo y/o servidor público que resulte responsable
de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 4
fracciones 1, lI Y IV, 49, 50 Y 51 fracciones 11 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 27 y 29 fracción I
de la Ley que Crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro; en
virtud de haber omitido dar cumplimiento a los requisitos estipulados por la ley de la materia
para llevar a cabo la contratación de arrendamientos, como se señala a continuación:
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1. La Entidad Fiscalizada omitió contar con instrumento legal que acredite la facultad del arrendador
para la celebración de los contratos.
II.La Entidad Fiscalizada ha omitido contar con el dictamen emitido por el Director Administrativo a
efecto de determinar la cantidad que deberá pagar el Sistema para el Desarrollo Integral de la
Familia del Estado de Querétaro en su calidad de arrendatario por concepto de la renta de los
inmuebles referidos.
111. La Entidad Fiscalizada omitió contar con el Acuerdo mediante el cual se autorice llevar a
cabo la celebración del contrato de arrendamiento emitido por el Comité de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Sistema para el Desarrollo Integral
de la Familia del Estado de Querétaro.

Lo anterior respecto a los siguientes contratos:

a) Contrato de arrendamiento No. DADJ/028/09, celebrado por el Sistema para el Desarrollo
Integral de la Familia del Estado de Querétaro como arrendatario, respecto del inmueble ubicado en
Plaza Corregidora No. 304 interior 3 esquina Plaza Santa Lucia, Fraccionamiento Plazas del Sol 3a
sección de la ciudad de Querétaro, por la cantidad de $7,171.84 (Siete mil ciento setenta y un pesos
84/100 m.n.), IVA. incluido mensuales.
b) Contrato de arrendamiento No. DADJ/035/09, celebrado con la Fundación Josefa Vergara y
Hernández I.A.P. como arrendador, relativo al arrendamiento del casco de la Ex Hacienda de
Tlacote, ubicado en la Delegación de Felipe Carrillo Puerto, municipio de Santiago de Querétaro,
Querétaro, por la cantidad mensual de $6,325.00 (Seis mil trescientos veinticinco pesos 00/100
m.n.), I.VA incluido.

15. Incumplimiento por parte del Director General, Director Administrativo y/o servidor público que
resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en
los artículos 16 fracciones IX y X, 27, 29 fracción I de la Ley de la Ley que Crea el Sistema para el
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro; 4 fracciones 11, 111, V, VI de la Ley de
Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; 5 punto 2 del Decreto de Presupuesto de
Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2009, 61 fracción II y 62 de la Ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber
realizado un pago de forma injustificada, por concepto de finiquito aplicado a Prestación de
Servicios Profesionales, a razón de $108,754.60 (Ciento ocho mil setecientos cincuenta y
cuatro pesos 60/100 m.n.), siendo esto adicional al monto señalado como pago de honorarios
pactados en todos y cada uno de los 26 contratos de prestación de servicios profesionales
celebrados por la Entidad Fiscalizada para la prestación de diversos servicios, y que se
encuentran en esta situación.
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16. Incumplimiento por parte del Director Administrativo y/o servidor público que resulte responsable
de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 30
fracciones 111 y IV, 42 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 27 y 29 fracción I de la Ley
que Crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro; en virtud de
haber realizado la contratación de bienes omitiendo estipular la obligación legal del
proveedor de exhibir fianza de buena calidad y/o vicios ocultos en los siguientes contratos:

a) Contrato de compraventa No. DADJ/386/09 celebrado con la empresa Grupo Comercial
Artemisa S. de R.L. de C.V., suscrito en fecha 25 de noviembre de 2009, para la compra 210
bicicletas rodada 26 marca Mercurio, modelo Kaiser Fs, por la cantidad de $275,578.07
(Doscientos setenta y cinco mil quinientos setenta y ocho pesos 07/100 m.n.), precio fijo
IVA. incluido.

b) Contrato de compraventa No. DADJ/414/09, celebrado con la empresa Grupo Comercial
Artemisa S. de R.L. de C.V., suscrito en fecha 18 de diciembre de 2009, para la compra de
50 bicicletas rodada 20, modelo Off Road con cuadro y tijera de acero de alta resistencia tipo
BMX, por el monto total de $114,597.50 (Ciento catorce mil quinientos noventa y siete
pesos 50/100 m.n.) precio fijo IVA. incluido.

17. Incumplimiento por parte del Director Administrativo y/o servidor público que resulte responsable
de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 27, 29
fracción I de la Ley que Crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de
Querétaro; 4 fracciones V, VI de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro;
41 fracciones I y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber omitido fundamentar de manera correcta los actos celebrados
en las Actas del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de
Servicios del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro que se
citan a continuación ya que se verificó que fundamentó las mismas en numerales de la Ley de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de
Querétaro, que no existen o son erróneos, denotándose que la Entidad Fiscalizada omite
fundamentar de forma correcta sus actos:

a) Acta de Sesión Extraordinaria número 024/09 de fecha 20 de julio de 2009
b) Acta de Sesión Extraordinaria número 026/09 de fecha 27 de agosto de 2009
c) Acta de Sesión Extraordinaria número 028/09 de fecha 27 de agosto de 2009
d) Acta de Sesión Extraordinaria número 029/09 de fecha 11 de septiembre de 2009
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18. Incumplimiento por parte del Director Administrativo y/o servidor público que resulte responsable
de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 46
fracción VI, 48 fracción II y 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
60 y 17 fracciones I y II del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas; 55 fracciones 111 y IV de la Ley de Obras Públicas del Estado de Querétaro,
disposiciones legales antes referidas aplicables a cada contrato según el recurso que refiere el
mismo; 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; 29 fracción I de la Ley que Crea el Sístema para el Desarrollo Integral de la
Familia del Estado de Querétaro; en virtud de haber detectado en el rubro de Contratos de Obra
Pública celebrados por la Entidad Fiscalizada en el periodo fiscalizado, en particular de los
contratos descritos a continuación, las siguientes inconsistencias:

a) Se verificó que la Entidad Fiscalizada estipuló por concepto de fianza de cumplimiento, calidad y
vicios ocultos del importe total de la obra ejecutada, el 10% del importe del contrato sin incluir IVA.,
no obstante que de acuerdo a la ley de la materia, las garantías deben presentarse en base a la
totalidad de la cantidad ejercida, es decir, con impuestos y demás contribuciones, lo anterior
respecto a los contratos de obra pública descritos en los incisos a, c, d, y g.

b) Se verificó que en los referidos instrumentos legales se estableció de manera indistinta la fianza
de cumplimiento, calidad y vicios ocultos sólo por el 10% del monto total contratado, no obstante
que la ley de la materia señala que quienes celebren contratos con las Entidades contratantes
deberán garantizar a través del empleo de título de crédito o con fianza expedida por las
instituciones autorizadas los siguientes conceptos:

b.1 El cumplimiento del contrato, con la garantía que cubra el importe que corresponda como
máximo el diez por ciento del monto contratado o de la asignación del ejercicio de que se trate.
b.2 Contra los vicios ocultos, se integrará una garantía que cubra el diez por ciento del monto
ejercido y con vigencia de doce meses, a partir de la fecha de recepción, la cual será solicitada
con cancelación automática a su vencimiento.

Lo anterior en los siguientes contratos.

a) Contrato de obra pública a precio unitario y tiempo determinado No. DADJ/271/09 celebrado
con la persona moral denominada RV Equipo y Construcción SA de C.V., suscrito en fecha
11 de septiembre de 2009 por la cantidad de $340,692.42 (Trescientos cuarenta mil
seiscientos noventa y dos pesos 42/100 m.n.) I.V,A. incluido, con cargo a recurso federal.

b) Contrato de obra pública a precio unitario y tiempo determinado No. DADJ/265/09 celebrado
con el Ing. Fernando Martínez Osornio, suscrito en fecha 11 de septiembre de 2009, por el
monto total de $674,752.15 (Seiscientos setenta y cuatro mil setecientos cincuenta y dos
pesos 15/100 m.n.) IVA. incluido, con cargo a recurso federal.
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c) Contrato de obra pública a precio unitario y tiempo determinado No. DADJ/269/09,
celebrado con la persona moral denominada RV Equipo y Construcción SA de C.v., sucrito
en fecha 11 de septiembre de 2009 por el monto de $712,638.90 (Setecientos doce mil
seiscientos treinta y ocho pesos 90/100 m.n.) I.VA incluido, con cargo a recurso federal.

d) Contrato de obra pública a precio unitario y tiempo determinado No. DADJ/268/09 celebrado
con la persona moral denominada JUVSSA Construcciones, SA de C.V., suscrito en fecha
11 de septiembre de 2009 por la cantidad de $342,210.10 (Trescientos cuarenta y dos mil
doscientos diez pesos 10/100 m.n.) I.VA incluido, con cargo a recurso federal.

e) Contrato de obra pública a precio unitario y tiempo determinado No. DADJ/266/09 celebrado
con el Ing. Fernando Martínez Osornio, suscrito en fecha 11 de septiembre de 2009, por el
monto de $542,704.55 (Quinientos cuarenta y dos mil setecientos cuatro pesos 55/100 m.n.)
IVA. incluido, con cargo a recurso federal.

D Contrato de obra pública a precio unitario No. DADJ/323/09, celebrado con la persona moral
denominada Constructora LLODI SA de C.V., suscrito en fecha 09 de octubre de 2009, por
la cantidad de $483,454.64 (Cuatrocientos ochenta y tres mil cuatrocientos cincuenta y
cuatro pesos 64/100 m.n.) I.VA incluido, con cargo a recurso propio.

g) Contrato de obra pública a precio unitario No. DADJ/182/09, celebrado con la persona moral
denominada Central de Pinturas Tecnológico, SA de C.V., suscrito en fecha 16 de junio de
2009, por la cantidad de $1'067,481.82 (Un millón sesenta y siete mil cuatrocientos ochenta
y un pesos 82/100 m.n.) I.VA incluido, con cargo a recurso propio.

19. Incumplimiento por parte del Director Administrativo y/o servidor público que resulte responsable
de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 42 y
45 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 29 fracción I de la Ley que
Crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro; en virtud de
haber omitido omitir contar con la documentación del proveedor participante en el
procedimiento de adjudicación y con el cual se celebra contrato de obra pública; respecto el
procedimiento de Invitación Restringida No. DIF/013/09 relativo a la ltlmpermeabilización y
pintura incluyendo el suministro de los materiales y su aplicación para el Centro de
Rehabilitación Integral de Querétaro", se verificó que la Entidad Fiscalizada omitió contar con
la propuesta técnica, económica y demás documentación, requerida por la ley de la materia
desde la respectiva notificación de la convocatoria de la Invitación referida, respecto del
proveedor Central de Pinturas Tecnológico, S.A. de C.V., adjudicándosele el contrato No.
DADJ/182/09., por la cantidad de $1 '067,481.82 (Un millón sesenta y siete mil cuatrocientos
ochenta y un pesos 82/100 m.n.) l.V.A incluido.

20. Incumplimiento por parte del Director General y/o servidor público que resulte responsable de la
función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 10, 11
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fracciones 111, IV Y V, 24 de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro;
4 fracciones II y 111 de la Ley de Procedimientos de la Administración Pública del Estado de
Querétaro; 41 fracciones 1, II Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido llevar a cabo la inscripción en el Registro
Público de Entidades Paraestatales del Estado de Querétaro de los nombramientos de los
integrantes de la Junta Directiva, Director General y poderes otorgados, según lo señalado
por la ley de la materia; lo anterior en atención a que derivado de la revisión de las Actas del
Órgano de Gobierno, celebradas en el periodo comprendido del 01 de julio al31 de diciembre
de 2009, se detectaron las siguientes inconsistencias:

a) La Entidad Fiscalizada omitió llevar a cabo la inscripción de los siguientes nombramientos de los
integrantes del Órgano de Gobierno (Junta Directiva) en el Registro Público de Entidades
Paraestatales del Estado de Querétaro al 31 de diciembre de 2009.
a.1) Director General del SEDIF.
a.2) Director Administrativo del SEDIF.
a.3) Representantes de los sectores público y privado.

b) Derivado de la Quinta Sesión Ordinaria, de fecha 26 de octubre de 2009 en particular de los
puntos XVI, XVII, XVIII Y XIX del orden del día, se verificó que la Entidad Fiscalizada omitió llevar a
cabo la inscripción de los poderes otorgados y descritos a continuación, en el Registro Público de
Entidades Paraestatales.
b.1) Acuerdo DIF/26/10/09/XVI, se otorga poder general para pleitos, cobranzas y actos de
administración a la Directora Administrativa del Sistema DIF.
b.2) Acuerdo DIF/26/10/09/XVII, referente al otorgamiento de poder especial a favor del Jefe del
Departamento de Finanzas de este organismo, para abrir, operar y cancelar cuentas corrientes de
cheques y librar, endosar y depositar cheques, en los términos del artículo 9 de la Ley General de
Títulos y Operaciones de Crédito.
b.3) Acuerdo DIF/26/10/09/XVIII, relativo al otorgamiento de poder general para pleitos y cobranzas
a favor del Jefe del Departamento Jurídico y Auxiliar Jurídico.

b) Recomendaciones

1. Se observó que el valor del inventario denominado Proyecto Productívo Artesanal, que al 31 de
diciembre de 2009, tenía un saldo de $1,086,594.12 (Un millón ochenta y seis mil quinientos noventa
y cuatro pesos 12/100 m.n.), se encuentra registrado y reflejado en cuentas de orden; por lo que se
recomienda a la entidad fiscalizada que el valor de los productos que integran el inventario de
Proyecto Productivo Artesanal, se registre en las cuentas del activo circulante para una correcta
presentación y revelación de la información financiera.
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2. Como resultado de la revisión selectiva practicada al rubro de cuentas por cobrar al 31 de
diciembre de 2009, se detectó que existen cuentas no recuperadas por concepto de arrendamientos,
con una antigüedad mayor a 90 y hasta mayor de 120 días por un importe total de $213,695.00
(Doscientos trece mil seiscientos noventa y cinco pesos 00/100 m.n.); por lo anterior se recomienda
a la fiscalizada llevar a cabo procedimientos más contundentes que permitan su recuperación de
manera expedita.

3. Derivado de la revisión selectiva realizada al rubro de Otros Pasivos, se detectó que la fiscalizada
no presentó durante el proceso de fiscalización los recibos que soportan los depósitos en garantía
de los arrendatarios por el total del monto, y si por la parte que corresponde a la actualización para
el contrato vigente al 31 de diciembre de 2009, debido a que se encuentran archivados en pólizas
que se encuentran en archivo muerto; por lo que se recomienda a la Entidad considerar un archivo
por separado de los recibos originales que garantizan esos depósitos.

4. Derivado de la revisión selectiva a los resguardos del activo fijo, se presentó la siguiente situación:
se solicitaron resguardos para su revisión, y la Entidad no contaba con los resguardos firmados, sin
embargo, durante la auditoría fueron presentados dichos resguardos debidamente firmados,
situación que denota que la fiscalizada no tiene los resguardos actualizados en su totalidad; por lo
que se recomienda a la Entidad, poner mayor énfasis en las firmas de los resguardos para la
adecuado protección y seguridad del manejo de los bienes propiedad de la Entidad.

5. Derivado de la revisión de altas de activo fijo - bienes muebles, se detectó en el reporte que la
fiscalizada integró un gabinete a valor "O" con número de inventario 201038072, adquirido con
factura 10546 de Mercado de Máquinas para Oficina, aunado a que no se encuentra incluido en el
inventario de bienes al 31 de diciembre de 2009 ni en el resguardo de la C. Susana Loera Garcia,
que según reporte de altas le fue asignado, situación que denota falta de control en dicho inventario;
por lo que se recomienda a la fiscalizada presentar los informes con veracidad, para evitar en lo
subsiguiente confusión en los bienes,

6. Durante la revisión selectiva a los resguardos de activo fijo por el periodo del 10 de julio al 31 de
diciembre de 2009, se conoció que en el resguardo expedido a nombre del Municipio de
Tequisquiapan, (Anexo No. 1 al Contrato de Comodato No. DADJ/345/09), se detectó que dicho
resguardo está firmado con la anotación "bienes muebles que desconocemos su existencia",
mismos que se encuentran incluidos en el inventario de equipo audiovisual con número de inventario
301001 0044 Proyector H.P. con un valor de $13,996.70 (Trece mil novecientos noventa y seis
pesos 70/100 mn) y 301012 0008 Pantalla para proyección por $2,894.55 (Dos mil ochocientos
noventa y cuatro pesos 55/100 m. n), por lo que en este caso se aprecia incongruencia entre lo
señalado en el inventario y el resguardo por la anotación de inconformidad donde no se están
aceptando estos bienes.
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Por lo que se recomienda a la fiscalizada tomar las acciones correspondientes para corregir estas
situaciones para que los inventarios y resguardos estén debidamente conciliados y evitar cualquier
anotación de inconformidad por los resguardantes de los bienes.

7. Derivado de la revisión selectiva al ingreso estatal se detectó que la entidad fiscalizada recibió
autorización de un aumento al presupuesto de ingresos por la cantidad de $11'000,000.00 (Once
millones de pesos 00/100 m.n.) para la adquisición del bien inmueble para el desarrollo del Proyecto
de "Aldeas" el 23 de septiembre de 2009, el cual no fue ejercido en el periodo auditado, además de
que este proyecto no se encontraba establecido en el Programa Operativo Anual; situación por la
que se recomienda a la entidad fiscalizada, darle celeridad y prontitud a los proyectos, con el
propósito de ejercer los recursos que le son autorizados para el desarrolfo de programas de
conformidad con los acuerdos tomados por la Junta Directiva de SEDIF, además de realizar las
acciones correspondientes para que se incluya y autorice dentro del Programa Operativo Anual del
SEDIF.

8. Se detectó que en la tienda de artesanías no se cuenta con un Equipo en el que se tenga
establecido un sistema que permita la captura directa de las ventas diarias de mercancías y la
descarga del Sistema de Inventarios por lo que éstas se controlan mediante anotaciones en una
libreta carente de firmas por parte de la vendedora y/o encargado(a) de la tienda y no a través
notas de venta foliadas; por lo que se recomienda a la fiscalizada tomar las medidas de control
referentes al establecimiento de un sistema que permita la captura directa de las ventas y descarga
de inventarios de mercancías en la tienda de artesanías, para evitar cualquier posible riesgo en el
manejo de los ingresos derivado de la venta de mercancías.

9. Derivado de la revisión de la documentación soporte que integra las cifras que se presentan en el
Estado del Avance del Ejercicio Presupuestal, presentado en Cuenta Pública por la fiscalizada al 31
de diciembre de 2009, se observó que dichos documentos presentan algunas diferencias contra las
cifras presentadas en Cuenta Pública, por otra parte se conoció que las cifras que integran la
documentación soporte tiene diferencias en importe y fecha contra las que fueron presentadas en las
Actas de la Junta Directiva del SEDIF.

Por lo que se recomienda a la fiscalizada tomar las medidas que le permitan verificar las cifras que
se presentan en la documentación que soportan lo presentado en Cuenta Publica y en Actas de la
Junta Directiva del Sistema para el Desarroffo Integral de la Familia del Estado de Querétaro
(SEDIF).

10. Derivado de la confirmación de saldos por envío de recursos por parte de DIF Nacional al
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro (SEDIF), por el periodo del
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01 de julio al 31 de diciembre de 2009, se determinó que existía una diferencia entre el importe
registrado en la Contabilidad de SEDIF al 31 de diciembre de 2009 y lo confirmado por DIF Nacional
por un importe de $1,250,000.00 este importe fue registrado contablemente en SEDIF el mes de
marzo de 2010; por lo que se recomienda a la fiscalizada mantener mayor comunicación y realizar
con toda oportunidad confirmación de recursos enviados con las Dependencias y Entidades de las
que se reciben recursos para detectar diferencias y que estas queden debidamente conciliadas y
registradas.

>11. Se recomienda al Entidad Fiscalizada que en lo subsecuente suscriba contratos de
arrendamiento con personas que acrediten su capacidad legal y/o causa generadora de la posesión
del bien inmueble objeto del contrato; lo anterior en virtud de que derivado de de la revisión del
contrato No. DADJ/193/09, celebrado por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del
Estado de Querétaro en su carácter de arrendatario respecto del "Salón del Sindicato de
Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado", ubicado en la calle Cerro Blanco s/n, colonia
Colinas del Cimatario de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, para usarse
exclusivamente por el arrendatario durante todo el día del 04 de septiembre de 2009, con motivo del
evento denominado "el baile del recuerdo", por la cantidad de $22,500.00 (Veintidós mil quinientos
pesos 00/100 m.n.), se verificó que la arrendadora omitió acreditar dichos supuestos legales.

12. Se recomienda a la Entidad Fiscalizada dar cabal cumplimiento a los contratos e implementar
mecanismos para verificar su efectiva ejecución; lo anterior en virtud de que derivado de la revisión
al rubro denominado contratos de prestación de servicios profesionales celebrados por la Entidad
Fiscalizada vigentes en el periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2009, en
particular de los contratos que se describen a continuación, se detectó la falta de los informes
mensuales estipulados en los contratos, como un mecanismo de comprobación, supervisión y
verificación de los servicios contratados y efectivamente prestados, siendo esto, un requisito para
proceder al pago.

a) Contrato de prestación de servicios No. DADJ/233/09, de fecha 01 de agosto de 2009, por la
cantidad de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 m.n.) IVA. incluido.
b) Contrato de prestación de servicios No. DADJ/383/09, de fecha 10 de noviembre de 2009, por la
cantidad de $30,600.00 (Treinta mil seiscientos pesos 00/100 m.n.), I.V.A. incluido.
c) Contrato de prestación de servicios No. DADJ/404/09, de fecha 10 de diciembre de 2009, por la
cantidad de $45,252.50 (Cuarenta y cinco mil doscientos cincuenta y dos pesos 50/100 m.n.), I.VA
incluido.

13. Se recomienda a la Entidad Fiscalizada emplear mayor cuidado al momento de la elaboración de
los contratos a efecto de tener certeza jurídica en cuanto a la capacidad legal de las partes; lo
anterior en virtud de que derivado de la revisión del contrato de obra pública a precio unitario No.
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DADJ/323/09, celebrado con la persona moral denominada Constructora LLODI SA de C.V.,
suscrito en fecha 09 de octubre de 2009, por la cantidad de $483,454.64 (Cuatrocientos ochenta y
tres mil cuatrocientos cincuenta y cuatro pesos 64/100 m.n.) I.VA incluido, se verificó que en el
citado instrumento legal, se omitió plasmar correctamente la información que acreditara la
capacidad de su representante legal para celebrar el referido contrato.

14. Se recomienda a la Entidad Fiscalizada emplear mayor cuidado en la integración de la
documentación en los Procedimientos y Contratos de Obra Pública, a efecto de que permita de
manera inmediata y sencilla identificar los procedimientos, contratos y sus respectivos anexos; ya
que se detectó que no se cuenta con un sistema de integración de los expedientes adecuado
verificándose que en los contratos de obra pública celebrados por la Entidad Fiscalizada no obran
los documentos anexos a tales instrumen!os jurídicos.

15. Se recomienda a la Entidad Fiscalizada que en las Actas del Órgano de Gobierno, se integren
los anexos de los documentos aprobados, mismos que deberán contar con la firma autógrafa de los
integrantes del Consejo Directivo, en su calidad de autoridades que expiden el acto, con la finalidad
de que se tenga la certeza jurídica sobre lo autorizado; lo anterior en atención a que derivado de la
revisión al Rubro de Actas del Órgano de Gobierno celebradas en el periodo comprendido del 01 de
julio al 31 de diciembre de 2009, se detectó que no obran los documentos anexos que se aprueban
en las actas de referencia, para su debida interpretación y alcances.

16. Se recomienda a la Entidad Fiscalizada emplear mayor cuidado al momento de la elaboración de
las Actas del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, a efecto de dar
certeza a los actos celebrados en las mismas; ya que de la revisión del Acta de Sesión
Extraordinaria número 25/09, se verificó que la Entidad Fiscalizada plasmó diferentes fechas, es
decir, 19 de junio de 2009 y en el proemio 25 de agosto de 2009.

17. Se recomienda a la Entidad Fiscalizada realizar la adecuación de la Ley de Creación del
Sistema Estatal DIF instando al Ejecutivo, en su caso, para que se presente Iniciativa al respecto;
así como la emisión del Reglamento Interno y su debida publicación en el Periódico Oficial del
Estado de Querétaro, "La Sombra de Arteaga"; lo anterior en atención a que derivado de la revisión
al rubro de Normatividad aplicable al SEDIF se verificó que la Entidad Fiscalizada ha omitido
adecuar la Ley de Creación del Sistema Estatal DIF con diversos ordenamientos estatales y
federales como son la Ley de Asistencia Social, Ley de Personas Adultas Mayores y la Ley del
Sistema de Asistencia Social del Estado de Querétaro; lo anterior atendiendo a lo manifestado por la
propia Entidad Fiscalizada; así como la emisión de Reglamento Interno, y su debida publicación en
el Periódico Oficial de la Sombra de Arteaga.
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18. Se recomienda a la Entidad Fiscalizada, que en lo subsecuente, en los eventos que celebre para
allegarse de recursos para hacerlos llegar en beneficio de Instituciones de Asistencia Social, se
cumpla a cabalidad con el marco legal que en su caso, deba aplicarse ya que en el evento
denominado HBingo 2009" se observó la omisión respecto de contar con el permiso de la
Secretaria de Gobernación para Juegos y Sorteos.

19. Se recomienda a la Entidad Fiscalizada, que en lo subsecuente en los contratos que celebre,
observe especial cuidado, en cuanto a requerir las garantías que confiarme a la ley, le son aplicables
a la materia y de acuerdo a la entidad fiscalizada, tales como: garantía por concepto de seriedad de
propuestas, anticipo, cumplimiento y buena calidad y/o vicios ocultos; Lo anterior, derivado de haber
detectado que existieron Contratos de Compraventa en los cuales se estableció una Cláusula que
indica lo siguiente" ... Por este medio, la vendedora se obliga al saneamiento a entera satisfacción
del SEDIF, en caso de que existieran vicios ocultos en los bienes que este le adquiere". No obstante,
el saneamiento en caso de evicción no constituye garantía alguna, en virtud de tratarse de una figura
del derecho civil que no tiene aplicabilidad en materia administrativa, motivo por el cual no debe
constituirse como una obligación en los contratos de carácter administrativo

VI. Instrucción

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos
del Estado de Querétaro, esta Entidad Superior de Fiscalización instruye a la Entidad Fiscalizada a
efecto de que inicie los procesos administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, y así mismo, se lleven a
cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las observaciones plasmadas
en el presente Informe.

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Querétaro, se instruye a la Entidad Fiscalizada, a que dentro de un plazo
improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la notificación del presente, informe por escrito
a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de las acciones
implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, el
fincamiento de responsabilidad a que han sido merecedores los involucrados.
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VI. Conclusión

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la
Entidad Fiscalizada, correspondiente del 01 de julio al 31 de diciembre de 2009, se encuentra
razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables, a los Principios de
Contabilidad Gubernamental y a las bases de registro de la Entidad, con excepción de las
observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.

El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización de la Entidad denominada Sistema para
el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro (SEDIF), respecto al periodo
comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2009, por la Entidad Superior de Fiscalización
del Estado, cuyo contenido es responsabilidad de la misma.

ATENTAMENTE.
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